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Sección de Fomento.
D. Juin Porez Moites, vociaa 

da esta ciudad, da profasioa fue- j 
didor y djSíaüjída elaJ, habí- 
taate ea la calle de Tras-castillo, ■ 
núm. ¿7, ha presautado á las diez j 
do la nía flan a del día 29 de Mayo 
último una solicitud de registrode 
doce perieneaciaa da U mica ti
tulada «SI Progreso,» de miaeraí 
plotno, sito en parage llamado da 
Góngora, cu terreno de Bercardo 
Rodríguez, del termino de Villa- : 
Dueva dtí Córdoba, liadunte por sa- ’ 
iiente con el mismo terreni, por P. 
donde sigue la asplat vcion antigua 
propiedad de Juan Antonio Higue
ra, por y. coa tierras de Juan Je
sús Coleto y por -S. con terreao de 
Pedro Higüera Ramirez, cuyo mi- ■ 
ueral es plomo, j

La designación que hice es ía 
sigtiienta: i

Ss tendrá por punto do partida 
Asn pozo maestro antiguo de don- J 
de se tornará á L. y al hilo del ‘ 
oriaJero 200 metros, coJoeaudo la 
*■* estaca; desde esta a! S. 100 ' 
AAietros, donde se colocará la 2.* es- ¡ 
^aca; de arjui al P. 600 metros, { 
ponieodo la K*; y de esta á N. 200 ‘ 
Aila tros, colocándose la 4/; y do i 
^Qüi á L. otros 600 metros, fiján- i 
úosa la8.*,y de aquí al 3. oiroslOO 1 
íüeircs, p^ra cerrar el cuadro de las - 
AÍoc3 pertenencias. ?

Ha consignado al mismo tiempo J 
le Cuantidad de setenta y cinco pe- ’ 
seta'. i

Y habiendo cumplido con las 1 
formalidades delà ley, por decreto ; 
<1® 29 de Mayo último be dispuesto j

la admisión da la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimieuto al 
párrafo 2.“ dal artículo 13 de las 
bases generales para la nueva legis
lación de minas.

Córdoba 11 de Junio de 1874. 
El Gobernador, 
Rafael de Adan.

SEGURIDAD PUBLICA.
Los Alcaldes, empleados de 

Seguridad pública y Guardia civil, 
procederán à la busca de tas caba- 
ileries y efectos que i coutiauaciou 
se expresan, que en la noche del H 
del actual fueron robados de la casa 
de D. Miguel de Córdoba, vecino Je 
Espejo, y caso de ser habidos los re
mitirán á disposición del rfr. Al
calde de citad* villa con la perso
na en cuyo poder se encuantreo si 
no ofreciere las garantías uecesa- 
tias.

Córdoba 15 de Junio de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan 11 CasiilleJo. 
Señas,

Un mulo mediano, cerrado, pi
cón, pelo castaño, coe lunares del 
aparejo.

Otro id. rojo claro, coa 7 cuar
tas, de 3 à 4 años, sin hierro.

Una burra grande, rucia clara, 
con cerdas en la cola, una herradu
ra chapada en la puta izquierda, 
cacha de la oreja izquierda.

Un albarden de 4 caflones, uu 
Sudadero marcado y una cioeha 
caballar.

mozos que cu la reserva estraordi- 
naria del corriente año se han va
lido de car tifie ación es facultativas 
en las que se hace constar que se 
hallau eafermosjuo siéndoles posi
ble, por tanto, presentarse ante la 
Cajapara verificar su iogreso en 
ella, sospecha esta Comisión pro 
vineial, con sobrado fundamento, 
que la mayor parts ds los que de 
tal manera obran no llevan otro 
objeto que eludir el sagrado deber 
que la ley les impone, obtaoiendo, 
quizás injustamente, alguna pró- 
roga para el cumplimiento de una 
obligación tan importants corno 
perentoria. La Corporación ante- 
riormeote esprasad , decidida á 
cortar de raíz los abusos que tien
den á burlar los propósitos dal Go- 
bieruo,encarga á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de la provinej^ que. 
bajo su mas estrecha responsabili
dad, dan cuenta diaria del estado 
de salud de los mozos que apareoea 
enfermos, remitiendo certiOcacio- 
aes espedidas por los sefioras médi
cos y refrendadas por la Autoridad 
municipal y señores Curas párrocos 
de las localidades respectivas.

Córdoba lo de Junio de 1874. 
'—El Vice-presidents aocidental, 
Isidoro Molina.—El Secretario, M. 
Ballesteros.

Oiputacion provincial de 
Córdoba.

Siendo excesivo e) número de

Poder Ejecutivo de la 
Re pública.

Miaislerio de Hacienda.
Exposición.

Sr. Presidente: Establecida por 
medio del Banco Nacional la circu
lación fiduciaria única, à virtud de 
lo mandado en el decreto de 19 00 
Marzo próximo anterior, y cum- 

ptidas en parta siguua- de sus mas 
trascaudenlales disposiciones antee 
deque el Ministro que suscribe tu
viera la honra do lui lapse al fren
te de este Ministerio, su deber es
tuvo limitado desde luego á com
plementar con la ejecución de los 
preceptos á plazo no vencido la obra 
come zada por su digno antecesor. 
La eficacia incoatrastable de los 
hechos citados le habrían guiado 
sin vacilar por esa camino, aunque 
dada la situación económica del pais 
y de la Hacienda no creyera tam
bién convenlenta la concentración 
de nuestras fuerzas finanoieraa ai 
hemos de luchar ventajosamente 
con las inmensas dificultades de que 
aquella está rod eada.

Pero si ese era el deber ineludi
ble del Gobierno, un sautimiento 
de equidad, que por fortuna ha 
hallado eco en el establecimiento 
do crédito sobre cuya basa se ha 
erigido el Banco Nacional, le im
pulsaba à procurar la próroga 
del plazo ya próximo á vencer en 
que han de quedar sia curso legal 
los billetes de los Bancos de pro
vincia declarados en liquidación. 
Otorgada esa próroga y por un 
tiempo igual al señalado en el de
creto de 19 de Marzo último, la 
circulación údocijria provincial al
canzará vida legal hasta igual día 
doi mes de Setiembre da este año; 
desaparecerán las dificultades rea
les ó imaginarias que pronostican 
los impuguadores de la medida co
mo consecue ocia fatal da la augus* 
tía dal plazo coucedído; y fortaleci
da la acción del Gobierno con la 
intaneion conciliadora qua ha guia
do su oonducta, dará cima al esta
blecimiento definitivo del Banco 
Nacional con la decision propia de 
quien cumple flagrados deberes.
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Ministerio de la Goberna * 
cion, 

*^

Circular.

Lns rep’tides abusos de la prensa 
obligan al g -bierna á recordar á sus 
delegados la üeMsidai da preceder con 
todo ri^or no la aplicactoa de ias dis
posiciones vigentes en la materia, re
suelto como está ft restablecer á todo 
trance el Órden, y convencido por la 
dotoross esperiancia de reeioates su
cesos de que el origen de nuestros ma
yores mstos es debido á la insensata 
propaganda que pu-’o en grave riesgo 
las conquistas do la revotocion, que fo
menta diaria-oente el desórden moral, 
que lástima el crédito público, qua tra
ta de introducir la duda cu los espíri
tus, que sugiere criminsles sospechas, 
que tiende en un á debilitar la autori- 
dad y á quebrantar tos poderes pú
blicos.

No es la oposición insistento y tenaz 
la que puede lastimar los grandes in
tereses sociales. No teme tampoco el 
gúbiareo las iesrbas censuras, casi 
siempre injustificadas de que puedan 
haesrse eco las publicaciones periódi
ca*, porque los altos Etióviles que le 
guían, tos nobles aentiíaienios que le 
impulsan y tos sanos principios que 
molí .'an su conducta Íe hacen esperar 
tranquilo el fallo del país, que siempre 
ea justo con los que inspiran sus propó
sitos eu tos exigencias de tos tiempos 
y fundan sus actos en lo que im[)erio- 
ssmente reclama la pública opinion.

Debe V. S. estar prevenido princi- 
palmento contra tas noticias falsas, 
contra iaa insidiosas observaciones so
bre hechos supuestos, y contra la cir- 
calaeion do absurdos rumores hábil- 
menís esptotados por los qne no tienen 
reparo en adoptar toda clase da medies 
para hacer la propaganda da ideas y 
doctrinas que, si no tienen hoy por 
tortura eco en el paje, pervierten el 
sentido de tos masas y crean en tos in- 
teligeneias poco cultivadas imposibles 
aspire cioces.

El gobierno, quo está d'spuesto à 
combatir con igual toaiza la anarquía 
que la reacción, y que no puede tolerar 
tornen fuerza y adquieiin vigor las 
aspiraciones políticas que entrañan un 
atentado á Ia soberaníanaeienal ó han 
puesto en pehgio en época no remota 
tos altos intereses da la patria, desea 
la libre dircuaion y la ámpits polémica 
cuando la tusca fe las inspira y no ss 
pone la prensa al servicio de los cons
piradores contra la paz pública y la go- 
guridad del hitado, que exige en estas 
azarosas cireunstancias gran energía 
en la represión de los abusos para que 
tos enamigOB del órden no encuentren 
apoyo directo ni indirecto en manifes
taciones Claramente subversivas ó hi- 
pócritsmente disfrazadas.

Por esto ie encarezco ¡a rigmosa 
apdi«acion del decreto de 22de diciem
bre ú timo y de la circular de 15 de 
enero, que ofrecen á os gobernadores 
eficaces medios do corregir tos abusos 
de la prensa, escudando así los altos tn- 
terese.! 3 .ciatos que, en representscion 
del gobierno, están bajo la protección 
de V. S.

Dios guarde a V, S. muchos años, 
Madrid 11 de junio de 1874, — Sajasta, 
br Gobernador de ,.»

a«B cnaBde en casos defer mi o ados, ^ 
que espera no encentrar, liubieran 
de serie penosos. j

A una necesidad coaviene atea- | 
der in medí a ta ■neo te si esa acción i 
del Gobierno no ha de rosentirse 1 
de la falta de unidad que tanto la j 
debilitaría. Ul decreto de S de Julio i 
de 1870 declaró dependientes del J 
Ministerio de Fomento á los Bancos 
y Sociedades de crédito pero lo hi
zo fandándose el legislador en la 
Competencia indudable de aquel 
centro para conocer de los asuntos 
mercautiles é industriales, A los que : 
exclusivamente se dedicaba la ma- ;; 
yoria de aquellos esíablecimiontos. 1 
Cuando los intereses dal listado j 
estaban relacionados de alguna J 
mauera con esas asociaciones, el J 
mismo decreto estableció la excep- ; 
cion en favor del Ministerio de Ha- j 
cienda, dejando bajo su dependen- í 
eia á los Bancos de Cádiz y de Va- í 
lladolid, queá la sazón se haliabau j 
en ese caso. Pues bien: establecido ? 
el Banco Nacional de España y 1 
acordada la liquidación de todos los ; 
demas que ahora existen, claro es ' 
que est 8 por el tiempo que aun j 
dure su liquidacioa, y aquel por i 
uuo de los principales objatcs do su : 
instituto, representan intereses tan 1 
afines con los del Estado, que seria 1 
iacouveniente y hasta contrario á j 
la teoría sentada con acierto en el ? 
decreto que los hizo depsuder del ■ 
Ministerio de Fomento privar al ce ' 
Haoionda de ese medio de cumplir : 
la alta misión que le está confiada. Í

Fundado en estas consideracio- { 
nes, el Mioistro que suscribe, pré- j 
vio acuerdo del Consejo de Ministros Í 
fiene la honra de proponer á V. E. = 
ei siguiente proyecto de decreto, i

Madrid 11 de Junio de 1874.— ■ 
El Mioistro de Hacienda, Juan ! 
Francisco Camacho.

DECRETO.
Tomando en consideración las ' 

razones que, de conformidad con 
el Consejo de Ministros, expone el i 
de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: ■ 
Artículo.l.“ Con asentimiento , 

del Banco de España so proroga por ' 
tres meses el plazo señalado en el j 
art. 8.“ dal decreto de 19 de Marzo 
próximo anterior para que termine 
el curso legal de tos billetes da los 
Bancos de provincia declarados en 
liquidación por el art. 4.“ del mis
mo decreto, Lo-s estados que oum- ; 
pliendo con lo dispuesto en el pár- . 
rafo segundo de dicho art. 6.“ de- i. 
bian pasar al Gobierno las Comi- 
siones liquidadoras de aquellos Ban. « 
eos á los cuatro meses de la techa 1 
de aquel decreto los pasarán á tos i 
siete meses de la misma fecha. j

Art. á.“ Et Banco Nacional de 1 
España y tos de provincia, mientras J 
dure su liquidación, volverán des- } 
de luego à depender del Ministerio 
de Hacienda, derogan dose al efecto 
lo mandado en el primer párrafo 
del act. l.“ del decreto de la regen
cia de 5 de Julio de 4870. Todos 
los expedientes y demas documen
tos pertenecientes á dichos Bancos 
que existan en eiMinisterio de Fo
mento se remitirán al de Hacien
da con el corrospe odien te iaven- 
tario.

Dado en Madrid á once de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Erancisco Serrano.—El 
Ministro de Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho. ;

.Tribunal Supremo.
Sala de lo crimiaal.

En la villa de Madrid, á 14 de 
Marzo de 1874. en el recurso de 
casación por iiifraccion de ley que 
ante Nos pande, interpuesto por 
Antonio y Pedro Margarit contra la 
senteaoia do la Audiencia da Bar
celona ea causa seguida en el Juz
gado da Tarrasa por lesiones gra
ves;

Resultando que como á las tres 
y inedia de la tarde del 29 de Julio 
de 1872, halláudostí Antonio y Pe
dro Margarit en un huerto de su 
pertenencia, término de Castel ibis- 
bal, regándoto con agua Jo una tio- 
ria de la propiedad de Antonio y 
Pablo Comellas, este y su yerno 
pablo Elias promovieron cues 
tion cou Antonio y Pedro Mar
garit sobre si te correspo-adia regar; 
y habiendo Enas hecho parar la ca
ballería que movía la noria, Anto
nio Margarit le dió un era pel loo y 
vinieron á tas manos, tomando par
le en la riña Pedro Margarit, hijo 
de aquel, los cuales produjeron á 
Elías Comellas varies heridas que 
oeastonarou al ofendido inutilidad 
para el trabajo y asisteucia faculta
tiva por espacio de 118 días:

Resultando que la Sala en su 
Séutencía calificó los hechos proba 
dos de delito de leaiones graves, 
previsto eu el núm. 8.® del art. 481 
del Código penal, cou to circuns 
tancia atenuante de haber obrado 
tos procesados por estímulo.^ tan po 
derosos que naturalmente produje
ron obcecación y arrebato, y con
denó à tos expresados Antonio y Pe
dro Margarit á le pena de seis me
ses y un día de prisión correccio
nal á cada uno, cou las accesorias, 
indemnización y costas por igua
les partes;

Beeaitando que contra esta sen
tencia se ha interpuesto á nombre 
de tos procesados recurso de casa
ción por infracciou de ley, que se 
fundó eu tos casos 3.“y 4.“ del art, 
798 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, designando cornu infrin
gidos:

f,’ Los artículos 431, caso 3.", y 
433 del Código penal, porque se 
calificó de defito do lesioues graves 
las que por baberse podido curar 
antes debieron ser calificadas de 
leves:

2.® Los casos 4,® y 5.’ del art. 
8.® del mismo, porque no se califi
caron de circunstancias eximentes 
de respousabiiidad criminal el ha
ber obrado los reos en defensa de 
su persona y delà de su pariente 
dentro del grado que designan las 
citadas disposiciones legatos, á cu
ya admísiou so ha opuesto el jMí- 
uisterio fiscal por fundarse en he- 
chos contrarios á tosque se acep
tan como probados en la sentencia;

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D, Luis Vázquez Mondra . 
gon:

Considerando qne eu tos recur
sos de casación por infracción de 
ley esiüdispeDsable aceptar los he
chos como se consignan y declaran 
probados en la sentencia reclamada:

Considerando que el recurrente 
en Ias alegaciones se separa de los 
hechos consignados y admitidos co
rno probados eu la sentencia en tos 
dos motivos de infracción que ha 
deducido:

Coosiderando, por lo tanto, que 
03 existen .nóritos legales para la 
admisión;

Falla mos que debemes déclarai* 
y doctor amos no haber lugar á la 
det Interpuesto por Antonio y Pe“ 
dro Margarit co;H ra la sentencia 
proauaeiada por l.i Sato de to cri- 
minal de la Audiencia de Barcelo
na en 15 de Diciembre del añe 
próxima pasado, con las costos y 
con pérdida del depósito constitui
do en la ío.mií que determina el 
art. 835 de la toy de Etijuiciajniaa- 
to criminal; y comuníquese esta 
decision ft la Sala sentenciidora á 
tos efectos correspondientes.

Asi por esta naestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
/Madrid» é insertará en la «Colec
ción togisiativa,» pasáudosa al efee- 
to tos coplas necesarias, to proniin 
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel Leon.—Miguel Zorrilla.— 
Antonio Valdés.-Francisco Armas- 
tu.—Luis Vázquez Moodragu». - 
Alberto Santias. — "Diego Feroaii'' 
dez Cano.

Publicación, - Lei da y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo. Br. 1). Luis Vázquez Moo- 
dragon, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estáudoae celebramto au' 
dieocia pública en su Sala de to 
criminal el día de hoy, de que cer
tifico como Secretario de la misma.

Madrid 14 de Marzo de fs74,— 
LieenciaJo Bartolomé Rodríguez 
de Rivera.

--- —caes -  ̂- ----- -—

En la villa de Madrid, á 7 de 
Marzo de 1874, en el recurso de 
c->sacioü por infracción de ley que 
auto Nos pende, interpuesto por 
Alejandro Marlin Villarrubia con
tra la senteocia de la Audieucia de 
esta capital eu causa seguida en 
el Juzgado de Illescas por to
sió n es ;

ResaUaodo que Alejandro Mar
tin y Pablo Gutierrez que con ac- 
terioridod se hallab.m disgu-stade^ 
por cuestiones amorosas, «e eucoo- 
traron en la calle del Santo de h’ 
villa de Puodur en tos primeras 
horas de la noche de! 28 de Üetu-' 
bre de 1872, y el primero causó ft 
segundo dos heridas en la cederá 
izquierdá, para cuya completo cu' 
ración ba necesitado asistencia fa‘ 
Gullaliva duracte 81 días:

Resultando que la ,Sa!a en su 
sauíenc-'a Calificó el he^ho de tosió' 
ues graves, on la ooncurroucio do 
la circunstancia atenuante 7.* dsl 
art, 9,® y ninguna agravaute, y 
condenó al procesado á cinco raeses 
de arresto mayor, accesoria», iu' 
demnizacicu y costas:

liesultmdo que coníra esta seo" 
tencia se ha interpuesto á nombre 
del procesado recurso de casación 
por infracciou de ley, que se fueJÓ
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n el oas'", 4." del art. I.*' do la 
provisional i|uo Io establece, desig - 
nando corno infringidas las leyes 
^ * título 14, Partida 3/, y 26, 
título 1.°, Partida 7/, parqueen el 
proceso no existías méritos sufl- 
cieotes para haberío declarado reo 
del delito por que fué condenado, 
á cuya admisión se opuso el Miu is
le río fiscal por haberse fundado en 
la prueba, cuya apreciación es es- 
dusiva da tu Sala sentenciadora:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Alberto Santias:

Considerando que es de la ex- 
ülnsiva competencia de la Sala seo- 
tecciadora la apreciación de las 
pruebas, y que no es admisible el 
recurso de casación intentado sola
mente con el objeto de combatir 
íiioha arreoiacion:

Considerando que el propuesto 
pOr el procesado en esta raesa sc re
nca á negar los hechos que carao 

probados haa sido admitidos por 
deba Sala y que han servido de 
Ínndamenio áau falo oondeoato- 
rio, apoyando en esta circunstanoia 
la infracción de las leyes que cita, 
por lo que no puede prevalecer con 
arreglo á la ue casación;

Fallamos que debamos declarar 
y declaramos no haber lugar 4 1a 
admisión del recurso que contra la 
sentencia dictada por la Sala de fo 
crimioal de la Audiencia de caía ca
pital en 18 de Noviembre último 
interpuso Alejandro Martiu VíHar- 
’'’«wa, áquiea eondeeamos en las 
postas y ,1 la pérdida de 123 p65Q, 
^8 si llegara á mejor fortuaa, y ; 

que habría constituido en depósito ' 
J DO fuese pebre; y comuaíquese 
«’Ea resoluciou á la Sala.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
«-‘^nd» é insertará ea h .Coleo- 
^icn legr91aliva,B paráudose al efec- 
u las copias necesarias, lo pronun.

mandamos y firmamos,__ 
basiiau Gonzalez Nandin. ~Ma

^^OD-—-Antonio Valdés.— 
aucuco Armesto, —Luis Vaz- 

tía^^ ™*^'*®«oo--Alberto San- 
Diego Fernandez Gano

da ^"““““■’— Leída y paw». 
Pvl ** Íiuíerior sentencia por el 
gistr^?' ^* ^‘^®‘‘^u Santias, Ma- 

hlie- ^^ ueiebraudo audiencia pú- 
lÜa d T ^^®®¡^ ‘^® ^® criminal el 
SeerV*®^’ ^^ ^’^® certifico como 
"Y^íano de la misma. 

ticeí^^’i^ 1874,- 
^ivera^^ ^ Bariofomé Rodríguez de

i® '^**'^ ^e Madrid, á 11 de 
Casani **® ^®'^.^’ ®’‘ ^* recurso de 
®oie P^^ infracción do ley que 
darían n^®®^®’ ’^ii^rpi^esto por 
Cia t e ° ^®^æona comi a la seuten- 

I' onui^ejajj^ por la ^Sala de lo 

criminal de l-i AnHeacla da esta 
territorio en oau^a sagnidaal mis- 
mo en el Juzgado de primera ins
tancia de Alcalá de Henarei por 
robo:

Resaltando que on la noche del 
30 de Abril de i8T2 fusion sus- 
traídas dos yeguas de la casa y cor
ral de Francisco Albarracín, veci 
no de Alcalá de Henares, escalando 
la tapia para abar por dentro la 
puerta, las cuales tuerou ocupadas 
eu la cuadra det hortelano de las 
afueras da Madrid José Quiro^ía, 
en virtud de parta de este a la Au
toridad de beberías llevado allí el 
procesado Mariano Carmona y otro 
sujeto entre seis y siete de la maSa 
na del i / de Mayo, habiendo sido 
tasadas en 675 pesetas:

Resultando que la ¿ala senteu- 
ciadora, declarando que el hecho 
constituía el delito de robo en casa 
habitada, por cantidad mayor da 
oOO pesetas, ejecutado sí o armas y 
coo la circunstancia agravante de 
noctamidad, del qua era autor Ma
riano Carmona Rodriguez, conda- 
nó á este eu siete ados de presidio 
mayor, eon su accesoria y pago de 
costas:

Resultaudo que contra esta 
aenteueía interpuso el procesado 
recurso de casación por infracción 
de lay, que fundó en ¡os artíouloj 
796 y 197 da ia ley provisioual da 
Bojaioiamíento criminal, citaado 
las siguiectas infracciones:

i 1.’ El párrafo último dal arlí- 
■ culo 321 dai Código penal vigente, 
; puesto que no se impone al proco • 
i e»do la pena que corresponde:
■ 2/ El art, 2.’del mismo Códi- 
: go, toda vez que el caso de autos 

no está taxativameute compreudi- 
do en ninguno do los párrafos del 
art. 52t, à pesar dele cual la Sala 
no ¡ntei prató benignamante la ley 
con arreglo d loe prineipios eternos 
del derecho, eiao que la ap'icó de 
la manera mas paíjudicíal ai pro
cesado:

Resultando que admitido el re
curso por la Sala segunda de este 
Tribunal Supremo, se pasó á esta, 
donde ha sido sustanciado en 
turma:

Visto, siendo Poneute el Magis
trado b. Manuel Almonaoí y Mora:

Considerando que el robo con 
armas y escalamiento, en casa ha
bitada y cantidad mayor de 5(10 
pesetas, se castiga con el presidio 
mayor en su graUo medio á cadena 
temporal en el mínimo: que cuan
do el mismo hecho se ejecutare sin 
armas, ha de imponeise la pena 
iomediatamenie inferior, ó sea el 
presidio correccional en su grado 
medio a mayor en el mínimo, se
gún se determina en el art. 021 del 
Código penal; y que conforme á la 
regia 3/ del 82, ha de imponerso 
la pena en el grado máximo cuan
do en el hecho concurriere sólo al
guna circunstancia agravante:

Considerando que, según tos 
hechos consignados y admitidos eu 
la sentencia, el procesiado Mariano 
Carmona y Rodriguez robó de noche 
del corral de la casa-habitación de 
Francisco Albarracín dos yeguas 
valuadas en 2.700 rs.i

Considerando que al haberío 
declarado asi la Sala seutenoiadora, 
é imponer al Carmona siete años de 
presidio mayor, se ha ajustado á 
las disposiciones legalesque quedan

Í
Î

i

cita las, sin liab-tr iampoco iufrin- 
, gi lo el último párrafo dal citada 
i arliculo 521 del Código, que tra- 
1 tandil del robo menor de 500 pese- 
i tasuo tiene aplieacioa al caso pra. 
t sente eu que so persigue el de ma- 
i y or canti lad: y por consecui uoia 
j que no ha cometido ninguno de los 
j errores de derecho comprendidos 
1 en el art. 798 da la ley de Enjui- 
} ciamiento criminal;
■ Fallamos que debemos declarar 
1 y declaramos 00 haber lugar ai ra- 
1 curso de casación que por infrac- 

oiou de ley y contra la sentencia 
queen 9 de Mayo último dictó la 
Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Madrid interpuso .Mariano Car- 
alona y Rodríguez, á quien conde
namos ea las costas; y librase á 
la Audieacia la certificación opor
tuna.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» é insertará en la «Colec
ción legislativa, epasándose ai efec
to las copias necesarias, lo pro 
nuncinmos, m.indamos y firma 
moa.^Manuel María de Basualdo. 
—Miguel Zorrilla.—Manuel Al- 
monaej y Mora. - Antonio Valdés. 
— Francisco Armesto. —Alberto 
Santias. — Diego Fernandez Cano.

Publicación. —Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. D. Manuel .Almonaoí 
y iMora, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrándose audiencia 
pública en su Sala de la orimital 
en el dia de hoy, da que certifico 
como Secretario Relator de la 
misma.

Madrid 11 de Marzo de 1874.
— Licenciado José Marfa Pantoja.

âïBmMïW
Núm. 2065. 

Alcaldía constitucional da 
Sanlúcar de Barrameda.

EDICTO.
Hallándose vacante la plaza do 

Arquitscto municipal do esta ciu
dad, dotada con el haber anual da 
10 000 reales, este Eicmo. Ayun- 
tamiento ha acordado se anuncie 
al público para que eu e! plazo de 
60 días á contar desde que aparezca 
inserto este edicto en la «Gaceta 
de Madrid;» presentan los que as- 
pireuá ella en la Seeretaría del 
mismo la solicitud curraspondien- 
te oon los documeotos que acredi
ten su aptitud, pasado el cual se 
proveerá en el que reuaa mejores 
títulos y círcuustancias para obte- 
nerla,

Sanlúcar de Barrameda Junio 
10 de 187i.—El Alcalde, José M, 
Austria. — El Secretario, José Car
ril lo Paz,

Núm. ’207tí.
Alcaldía popular de 

Conquista.
Don Antonio Illescas y Gutiérrez,

j Alcalde popular de esta villa, 
í Hago saber: que en ía Secret t- 
: ríe do Avnr.k mentó se halla ex 

puesto al pua . , ara’d 
tu dn la ripieza líi nu^Lde, 0 .: ,va 
y ganadería, que linde: servír de 
base al ropartimieot j de la contri
bución territorial del Año econó
mico da 1874 á 75, para que los 
que quieran exaiuiuarlo lo efectúen 
dentro dal plazo Jo quinae diae que 
sa 18.S oonceie pirx aita optación, 
debiendo hacer prajeute que á loi 
que no lo ejeeuteu duranta el mia- 
mo no les será admiti la ninguna 
reclam icion.

Conquista 8 de Junio de 1374. 
Antonio Illescas.—D. á. 0., José 
Antonio del Hoyo.

Núm. 2076. 
Alcaidía constttucicnal de 

Montoro.

Habiéndoseme dado parte por al 
Gafé de ia stnir.li.! Minicipil que 
en la noche del o ica Je loa corrio.i- 
tes lo fué robada á Udafoaso Crii 
do, de estos vecinos, ea eí pi-^o la 
Olivar de la Campiha.sitio del Jar
dinito, la caballeria reseúada á 
continuaciou, lo hago saber por 
medio del presante, iutaresaodo á 
Ias autoridades, sus dependientas y 
guardia civil,se sirvan practicar las 
debidas diligencias en averiguaciaa 
de su paradero, y eu caso de ser 
habida remitiría á disposición da 
mi autoridad.

Montoia 13 de Junio da 1874,— 
Bartolomé Romero.

Una muía pelo eastafio, marca 
regular, con cerdas cortadas en la 
cola y herrada de las manos.

---- -^-«“rat » ^ -——

Núm. 2077. 
Alcaidía constitucional de 

Aguilar.

Don José Heredia y Vida, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta ciudad.
Hago saber: que terminado por 

esta Junta pericial el amiltaramten- 
to que ha de servir de base para 
al rspartimiento de la contribución 
territorial del próximo año econó
mico de 1874-75, aa halla aquel da 
manifiesto en la Secretaria Munici
pal por término de quinos días 4 
contar desde el de la focha,para que 
los contribuyentes interesados pue
dan examinar sus cuotas de im
posición y exponer los agravios que 
juzguen convenientes dentro del 
mencionado plazo; teniendo presen
te que trascurrido este no so admi
tirán reclamaciones por más justas 
que sean.

Lo que se hace público por me
dio del presente eu Aguilar á 12 de
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Julio 1874.-José de Heredia y Vi
da .—De Órden del A..Francisco Do- 
áamayor, Secretario.

Núm. 2078.
Alcaldía Constitucional de 

Carcabuey.
Don Fernando Camacho y Franco, 

Alcalde Constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que la Corpora

ción municipal que me honro pre- 
sidir, en sesión ordinaria que cele
bró en el día de ayer acordó se es- 
pongan al público en la Seorotaría 
Capitular por término de quince 
dias las cuentas que tiene presen
tadas D. Juan Lopez Muriel, ar
rendador que fué en los cinco pri
meros meses del periodo económico 
de (872 á 73 de los artículos de 
comei, beber y arder, para que 
puedan ser inspeccionadas por los 
Tócinos que gusten y objetar lo 
que á su derecho convenir pueda, 
pues pasado que sea dicho plazo j 
serán semetidae prévias las opor- i 
tunas formal'dades á la aproba- j 
cion delà asamblea municipal.

Dado en Carcabuey á 12 de Ju
nio de 1874.—Fernando Camacho. 
— Por mandado de dicho señor, 
Antcnio Gimenez y Valverde,

(

Núm. 3083.
Juzgado de primera Instan
cia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.
Dootor Doa Rafael Piaeda Alba,

Núm. 2060.
ArtUlei ía.—Fundición de Broncas de Sevilla.

Junto Económica.—Anuncio.
Debiendo procederse por esta Fábrica á la adquisición de los efectos, 

en Ias cantidades y á los precios que á coutinuacioa se espresoo, se con
voca ñor el presente á una pública licitación que tendrá lugar el día 20 
de Judo próximo á las doce de su mañana, en el local de la Dirección 
delà misma, ante la Junta Económica y con sugecion al pliego ^ 
condiciones que aprobado por el Exorno. Sr. Dhrector General de Ar i lo
ria se halla de maoifiesto en la Comisaría de Guerra del Establecimien
to todos los dias, desde las once á las tres de la tarde, advirtiéndose que 
las proposiciones han de estar redactadas con arreglo al modelo que al 
final se estampa y venir acompañadas de talón que acredite haber he
cho el depósito del cinco por ciento del valor tola! del articulo en la caía
de la Administración Económico de esta proviecia.

Efectos

Alambre de latón para fiadores.
Carbón de ]ledra para vapor.
Cok condensado para funcicion.
Hierro colado de primera fusion al Cok.

8 
1500 
1500 
1600

Maderas en tables de pino de flandea. 
De 3*669 metros largo y 0*256 m. ancho 

id.De 3'669 metros largo y 0*232 m. 
Le 3'669 metros largo y 0*186 m. 
De 3*834 metros largo y 0*332 m.
De 3*334 metros largo y 0*209 m.
Flooios en galápagos.
Zinc en lingotes para boles de metralla, 
id. en chepas para id. id.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de tal parte, calle t J, núm. enterado del

anuncio y pliego de condiciones publicado para contratar en pública su-

Juez municipal é interino de 
primera instaacii Jel diatrito de 
la izquierda de esta capital y su 
partido.
Hago saber: que «n autos eje

cutivos que penden en 6'íta Juz
gado y Escribanía del infrascrito 
á instancia de Doa Manuel Jaén, 
contra Dou Rafael Areales, he 
acordado sacar á nueva subasta, 
en venta, una huerta sin nombra, 
al sitio Raso de la Huerta, término 
de la villa de Villaviciosa, corno á 
un kildmetro de ella, compuesta 
de seis á ooho fanegas de tierra, 
con olivos, drbokís h utalas y viña, 
que ¡ioda al Norte coa d camino 
que viene á esta ciudad, ai Sur con 
cerca de Martin Novado y otra de 
Aatoaio Pulido, al Este con olivos 
v viña de Manuel Dueñas y viña 
deBartolomé Arriba:, y al Oeste con 
vereda que va à Navalaencina, 
retasada en la cantidad de sete
cientas cincuenta y siete pesetas 
veinte céntimos, Ó sean tres mil 
veinte y ocho reales ochenta cén
timos; y para su remata ha seña
lado et día ocho de Julio próximo, 
de once á doce de su mañaoa, en la 
Audiencia de esta Juzgado, siendo 
admisibles las posturas qae cubran 
las dos terceras parles de la retasa.

Dado en Córdoba á doce da Ju
nio de mil ochocieutos setenta y 
cuatro.—Rafael Pineda Alba.—Por 
mandado del 3r. Juez, Antonio Gar
cia da Mesa.

Cantidad.

Preeio lí
mite.

Pis. Cts. 

qq*** 
qq‘«- 
qq*^®*' 
qq"'- 

350
6

11
26

id.
id. 
id.

3160

600
50
10

qq*«- 
qq««' 
99 “■

i 
3 
2 
3 
3 

52 
84 

106

85
96

25
87
62
62
19
28
25

basta cen destino á la Fundición de aetiUerU de broujií di Sevi la (tal 
caatíded da tal articulo) se eampcomeie á efestuirJa entrega al precio 
de tantas p setas y céntimís cada quiatai mátrioa (en letra y ^^ en
mienda) acompañando ea garantía el resguardo del dep0.sito exijido.

(Fecha y firma del proponente.)
Sevilla 40 de Junio de 1874.—SI oficial primero de Administración 

Militar Secretario. Eduardo Altolaguirre,—V.‘ B.’, El Coronel Presiden
te, "Rameo de Osea,

A.XUNCI á

los Secretarios 
Ayuntamiento

de

paraPliegos estados
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y ioda 
clase de impresos para 
las oñeinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico 8. Fernando 5i y 
Letrados 18.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados OS.

A los maestros. j
Estados mensuales de ‘ 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri- ■ 
meras obligaciones delà ’ 
enseñanza, y de las que , 
se les adeudan, Se ha- ‘ 
lían de venta en el des- 1 
pacho del« Diario de Cór 1 
doba» calle de Sau Fer i 
nando, 3L

Papei y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas v otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, o den. 34, 
lodo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

BENEFIGEDíGU.

Presupuestos^ liqui* 
daciones, cuentas ineo’ 
suales, tritnestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y Inda clase de 
impresos para los esla- 
bleoi mientes de Benelh 
oenoia. ^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
grafía del «Diario de cór
doba,» San Fernando 54 
y Letrados 71.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los .AyunlamienloSi 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los reciñas 
con arreglo al reglamen
to debdeMayo delí»?^^* 
Se hallan de venta en U 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,* 
LelradosIS y San Fer” 
nando 3Í

Novelas completas por caá 
tro reales.

<La Córle del Rey bandidíí’* 
novale histórica original de D. 
tocio de i'nn Martin.

«Los Incendiarios del Alba;* 
novela histórica por D. AntoOP 
do San Martin.

<La Gente de Medís noon«»^ 
novela de costumbre por D. l** 
mon Ortega y Frías. , .g

«Los Farsantes.» ffiCícet^ 
un usca-vidas por D. Manuel í® 
naodez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad dcacoteir 
da,* novela bistóiica por D. AU' 
cío de San Martín. , . ,, 

«La Espuela.» EpisodioP*! ^^ 
lógico-novelesco escrita por ^®®*'

^Paloma y .Aguila,» 
crita por L. García dei KeaL ¡

«U Atalá y el Kenep P®^ 
Vizconde do Choteaubriaod. 
cuadércada en holandés».

í

Imprenta, (ibr ría y htograi ** 
DIARIO DE CORDOBA.
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